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SANTIAGO SOTO DIAZ 
N o t a r i o 

Avda. de la Constitución , 23-25, 2º 
41004 Sevilla 

Tlfno: 954 50 25 40  

                                                    

pc 

NÚMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO. ----------  

En Sevilla, mi residencia, a cinco de marzo de 

dos mil veinticinco. ------------------------------  

Ante mí, SANTIAGO SOTO DÍAZ, Notario de esta 

capital y del Ilustre Colegio de Andalucía, -------  

 ----------------- COMPARECE --------------------  

PEDRO JOSÉ RUIBÉRRIZ DE TORRES TRAVESÍ,  

 

 

  ----------  

Le conozco. ------------------------------------  

Interviene  en nombre y representación, como 

apoderado , de la Compañía Mercantil denominada 

"LIMPIEZA PUBLICA Y PROTECCION AMBIENTAL, SOCIEDAD 

ANONIMA MUNICIPAL" (en adelante LIPASAM), de 

duración indefinida, domiciliada en Sevilla, Virgen 

de la Oliva, sin número; constituida mediante 

escritura otorgada en Sevilla, el 10 de marzo de 

1986, ante el que fuera su notario don Ángel 
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Olavaria Téllez. ----------------------------------   

Modificó sus Estatutos mediante escritura 

otorgada en Sevilla, el día 29 de Marzo de 1.993, 

ante el Notario don Francisco Rosales de Salamanca,  

bajo el número 1.045 de su protocolo. -------------   

Figura inscrita en el Registro Mercantil de esta 

Provincia, al Tomo 1.075, Libro 746, Folio 181, 

Hoja número SE4.646, Inscripción 27°. -------------   

Tiene C.I.F. número A41173238 . -----------------  

Mediante otras escrituras autorizadas por el 

notario de Sevilla don Manuel García del Olmo y 

Santos, el día 17 de noviembre de 1995, bajo el 

número 3.162 de su protocolo, y 13 de julio de 

2001, con el número 2.113 de su protocolo, y otra 

otorgada ante el notario de Sevilla don Santiago 

Soto Díaz  el día 11 de noviembre de 2.011, número 

2.076 de protocolo, se han modificado determinados 

preceptos de sus Estatutos Sociales, constando la 

completa redacción de éstos en las citadas 

escrituras, debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil. Finalmente, mediante escritura otorgada 

en Sevilla ante el Notario don Santiago Soto Díaz, 

el día 14 de mayo de 2.015, número 694 de 

protocolo, se han modificado determinados artículos  
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de sus Estatutos Sociales.-------------------------  

En cumplimiento de la normativa sobre 

identificación del titular real  de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 10/2010 de 

28 de abril, de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, el 

compareciente hace constar expresamente que en la 

sociedad a la que representa, el socio único es el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla, sin que en 

consecuencia exista persona física con titularidad 

de acción alguna. ---------------------------------   

Su apoderamiento y facultades resultan de la 

escritura autorizada por el notario de Sevilla, don  

Santiago Soto Díaz, el día 13 de abril de 2023, 

bajo el número 1.111 de protocolo, cuya copia 

autorizada tengo a la vista. ----------------------   

Manifiesta que continúa en el ejercicio de su 

apoderamiento, y la subsistencia de la entidad que 

representa.----------------------------------------  

A mi juicio considero suficientes las facultades 
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representativas acreditadas del compareciente para 

la presente ACTA, y con carácter previo al 

posterior requerimiento, manifiesta lo siguiente: -   

1.- Que el día 16 de octubre de 2024 fueron 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de  

Sevilla las BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 

DE CONSTITUCIÓN DE BOLSA PLAZA DE PEÓN, PARA CUBRIR  

NECESIDADES INDEFINIDAS Y TEMPORALES, PARA LA 

COBERTURA DE 1.500 PLAZAS , por el que se aprueba la 

oferta de empleo público para la estabilización de 

empleo temporal en LIPASAM, según el desglose que 

figura en la citada publicación que el 

compareciente me entrega en este acto, comprensiva 

de diez folios de papel común escrito por ambas 

caras (excepto el último). ------------------------   

En la base SEXTA.- “DESARROLLO, PROCESOS 

SELECTIVOS Y ALEGACIONES”, se refiere la baremación  

del concurso de méritos para las plazas de peón. --   

Tras la baremación de méritos, la relación de 

optantes para cada uno de los grupos es la que a 

continuación se indica, tal como figura en los 

cuadros que el representante de la requirente me 

entrega en este acto, y dejo unidos a la presente:  

- PEÓN. CUPO GENERAL: --------------------------  
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Se presentan 6.591 personas a baremación, de los 

cuales pasarán a constituir la bolsa de peón del 

cupo general 1.395, y del cupo reservado 105. El 

sorteo se realizará para dirimir los empates, 

siguiendo los criterios de desempate establecidos 

en la base sexta (6.2.2) de las bases. ------------   

A los efectos de resolver empates de puntuación 

según los criterios de desempate dispuestos en las 

bases del concurso de méritos, y una vez analizados  

y aplicados los citados criterios según orden 

referenciado, se procede a realizar sorteo ante 

notario, respecto al número de personas con la 

misma puntuación, a saber: ------------------------   

A) PEÓN CUPO GENERAL: --------------------------  

- Cinco personas (mujeres) con puntuación 30 

puntos. -------------------------------------------   

- Treinta y tres personas (hombres) con 

puntuación 30 puntos. -----------------------------   

- Dos personas (mujeres) con puntuación 29,996 

puntos. -------------------------------------------   
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- Trescientas tres personas (mujeres) con 

puntuación 27 puntos. -----------------------------   

- Doscientos dieciséis personas (hombres) con 

puntuación 27 puntos. -----------------------------   

- Siete personas (mujeres) con puntuación 25 

puntos. -------------------------------------------   

- Cincuenta y ocho personas (hombres) con 

puntuación 25 puntos. -----------------------------   

- Cuatro personas (hombres) con puntuación 

24,534 puntos. ------------------------------------   

- Dos  personas (mujeres) con puntuación 24,52 

puntos. -------------------------------------------   

- Veinticuatro personas (hombres) con puntuación 

23 puntos. ----------------------------------------   

- Cuatro  personas (mujeres) con puntuación 23 

puntos. -------------------------------------------   

- Tres personas (hombres) con puntuación 22,996 

puntos. -------------------------------------------   

- Dos personas (hombres) con puntuación 22,534 

puntos. -------------------------------------------   

- Doscientas sesenta y tres  personas (mujeres) 

con puntuación 22 puntos. -------------------------   

- Doscientos ocho  personas (hombres) con 

puntuación 22 puntos. -----------------------------   
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B) PEÓN CUPO RESERVADO (DISCAPACIDAD):  ---------  

- Cuatro personas (mujeres) con puntuación 27 

puntos. -------------------------------------------   

- Cinco personas (hombres) con puntuación 27 

puntos. -------------------------------------------   

- Dos personas (hombres) con puntuación 25 

puntos. -------------------------------------------   

- Dos personas (hombres) con puntuación 23 

puntos. -------------------------------------------   

- Doce personas (mujeres) con puntuación 22 

puntos. -------------------------------------------   

- Doce personas (hombres) con puntuación 22 

puntos. -------------------------------------------   

- Nueve personas (mujeres) con puntuación 20 

puntos. -------------------------------------------   

- Catorce personas (hombres) con puntuación 20 

puntos. -------------------------------------------   

- Tres personas (hombres) con puntuación 18 

puntos. -------------------------------------------   

- Catorce personas (mujeres) con puntuación 17 
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puntos. -------------------------------------------   

- Cuarenta y una personas (hombres) con 

puntuación 17 puntos. -----------------------------   

- Quince personas (mujeres) con puntuación 15 

puntos. -------------------------------------------   

- Veinticuatro personas (hombres) con puntuación 

15 puntos. ----------------------------------------   

- Dos personas (mujeres) con puntuación 14,534 

puntos. -------------------------------------------   

- Dos personas (hombres) con puntuación 14,534 

puntos. -------------------------------------------   

- Trece personas (hombres) con puntuación 13 

puntos. -------------------------------------------   

En base a lo expuesto, ante los datos obtenidos 

antes consignados, el compareciente ME REQUIERE a 

mí, el notario, para que proceda a ordenar, dentro 

de cada uno de los grupos indicados, las personas 

requeridas una vez analizados los criterios de 

empate recogidos en las bases de la convocatoria, 

cuyo resultado se consignará en la correspondiente 

diligencia. ---------------------------------------   

Acepto el requerimiento.  -----------------------  

Protección de Datos de Carácter Personal: De 

conformidad con el artículo 6º de la Ley Orgánica 
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15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  

de Carácter Personal (B.O.E. 14 Diciembre 1999), el  

compareciente, según interviene, presta su expreso 

y formal consentimiento para que sus datos de 

carácter personal queden incorporados a los 

ficheros automatizados de esta Notaría, 

conservándose en la misma con carácter confidencial  

y reservado y sin perjuicio de las remisiones 

autorizadas por la Ley. ---------------------------   

La finalidad de esta incorporación es facilitar 

la tramitación y el seguimiento de esta escritura.  

El responsable del fichero, de su seguridad y 

confidencialidad, es el Notario titular de esta 

Notaría. ------------------------------------------   

Así lo dice y otorga el compareciente, en mi 

presencia, al que por su elección leo esta 

escritura, se ratifica y firma. -------------------   

De conocerle, y de cuanto contiene el presente 

instrumento público, extendido en cinco folios de 

papel timbrado, para uso exclusivo de documentos 
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notariales, el presente y los cuatro correlativos 

siguientes en orden ascendente, todos de la misma 

serie, yo, el Notario, doy fe. Está la firma del 

compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

SANTIAGO SOTO DIAZ. Está el sello de la Notaría. --   

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 655/25 ---------------------------- - 

Doy fe de haber realizado la íntegra 

incorporación de esta matriz al protocolo 

electrónico y de su concordancia con el protocolo 

en papel, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda  

extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. Signado, firmado y 

rubricado: SANTIAGO SOTO DIAZ. Está el sello de la 

Notaría. ------------------------------------------ - 

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

655/25 -------------------------------------------- - 

Deposito con firma electrónica cualificada esta 

matriz en la sede electrónica del Consejo General 

del Notariado, que me devuelve el hash 

5B7E06D32338013991E1B75BE0C75969 correspondiente a 

la matriz, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda  
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extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. Signado, firmado y 

rubricado: SANTIAGO SOTO DIAZ. Está el sello de la 

Notaría. ------------------------------------------   

DILIGENCIA. - La pongo yo, el Notario, respecto a 

la escritura por mi autorizada el día 05 de marzo 

de 2.025, bajo el número 655 de mi protocolo, para 

hacer constar: ------------------------------------   

Que al enviar el protocolo electrónico de esta 

escritura, se omitieron incluir los documentos 

incorporados a la misma, que son los que constan en  

la presente diligencia.  --------------------------   

Sin nada más que hacer constar, doy por 

terminada esta diligencia, que queda extendida en 

este folio de papel timbrado de uso exclusivo 

notarial, en Sevilla, a 06 de marzo de 2.025. 

Signado, firmado y rubricado: SANTIAGO SOTO DIAZ. 

Está el sello de la notaría.  ----------------------  

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el notario 

autorizante del acta que antecede, para hacer 
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constar que el mismo día del otorgamiento, en mi 

estudio despacho, y acompañado de una empleada de 

la entidad, a través de la aplicación “Generador de  

Números Aleatorios” que se encuentra en la web del 

Servicio de Intranet del Consejo General del 

Notariado, procedo a ordenar a las personas que 

figuran con idéntica puntuación dentro de cada uno 

de los grupos a que se refiere el acta. -----------   

El resultado del sorteo es el que se expresa a 

continuación: ------------------------------------- -  

A) PEÓN CUPO GENERAL: --------------------------  

- Cinco personas (mujeres) con puntuación 30 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 1. ----------------------  

- Treinta y tres personas (hombres) con 

puntuación 30 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 2. ----------------------  

- Dos personas (mujeres) con puntuación 29,996 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 
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puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 3. ---------------------  

- Trescientas tres personas (mujeres) con 

puntuación 27 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 4. ---------------------  

- Doscientos dieciséis personas (hombres) con 

puntuación 27 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 5. ---------------------  

- Siete personas (mujeres) con puntuación 25 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 6. ---------------------  

- Cincuenta y ocho personas (hombres) con 

puntuación 25 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 
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puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 7. ----------------------  

- Cuatro personas (hombres) con puntuación 

24,534 puntos. ------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 8. ----------------------  

- Dos  personas (mujeres) con puntuación 24,52 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 9. ----------------------  

- Cuatro  personas (mujeres) con puntuación 23 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 10. ---------------------  

- Veinticuatro personas (hombres) con puntuación 

23 puntos. ----------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 11. ---------------------  

- Tres personas (hombres) con puntuación 22,996 

puntos. -------------------------------------------   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

15 
 
 
 

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 12. --------------------  

- Dos personas (hombres) con puntuación 22,534 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 13. --------------------  

- Doscientas sesenta y tres  personas (mujeres) 

con puntuación 22 puntos. -------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 14. --------------------  

- Doscientos ocho personas (hombres) con 

puntuación 22 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 15. --------------------  

B) PEÓN CUPO RESERVADO (DISCAPACIDAD):  ---------  

- Cuatro personas (mujeres) con puntuación 27 
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puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 16. ---------------------  

- Cinco personas (hombres) con puntuación 27 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 17. ---------------------  

- Dos personas (hombres) con puntuación 25 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 18. ---------------------  

- Dos personas (hombres) con puntuación 23 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 19. ---------------------  

- Doce personas (mujeres) con puntuación 22 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 20. ---------------------  
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- Doce personas (hombres) con puntuación 22 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 21. --------------------  

- Nueve personas (mujeres) con puntuación 20 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 22. --------------------  

- Catorce personas (hombres) con puntuación 20 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 23. --------------------  

- Tres personas (hombres) con puntuación 18 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 24. --------------------  
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- Catorce personas (mujeres) con puntuación 17 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 25. ---------------------  

- Cuarenta y una personas (hombres) con 

puntuación 17 puntos. -----------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 26. ---------------------  

- Quince personas (mujeres) con puntuación 15 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 27. ---------------------  

- Veinticuatro personas (hombres) con puntuación 

15 puntos. ----------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 28. ---------------------  

- Dos personas (mujeres) con puntuación 14,534 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  
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la presente como DOCUMENTO 29. --------------------  

- Dos personas (hombres) con puntuación 14,534 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 30. --------------------  

- Trece personas (hombres) con puntuación 13 

puntos. -------------------------------------------   

El orden asignado a las personas con esta 

puntuación es el que figura en el documento unido a  

la presente como DOCUMENTO 31. --------------------  

Sin nada más que consignar, doy por finalizada la 

presente diligencia, que extiendo a continuación 

del acta sobre cuatro folios de papel timbrado, el 

presente y sus tres correlativos siguientes, de 

todo lo cual yo, el notario, doy fe. Signado, 

firmado y rubricado: SANTIAGO SOTO DIAZ. Está el 

sello de la Notaría. ------------------------------   

 --------------------------------------------------    

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ----------- - 
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